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De enseñanza 

Comisión provincial de provisión de 
Escuelas de Guipúzcoa 

 
De conformidad con las indicaciones recibidas de la 
Superioridad se celebró en el día de ayer sesión 
extraordinaria, con el fin de proceder a la colocación de las 
Alumnas-Maestras que han de realizar sus prácticas 
profesionales durante el curso 1938-39 en esta provincia. 
 
Una vez provistas las vacantes elegidas por las solicitantes 
del Grupo B y no existiendo Escuelas adjudicables a su 
sexo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 
de la O. de [20]2 de agosto anterior, fueron adicionadas a la 
lista las once Escuelas necesarias servidas en la actualidad 
por maestras provisionales de zona no liberada, 
correspondiendo a las Alumnas-Maestras las siguientes 
Escuelas, elegidas por las interesadas por orden de 
puntuación: 
[...] 
Doña María del Coro Gorosábel Carrera, Alza-Miracruz, 
unitaria-niñas. 
[...] 
A las maestras propietarias a quienes corresponde cesar en 
virtud de la O. de 20 de agosto anterior, se les recuerda la 
obligación que tienen de hacerlo, con fecha anterior a la 
posesión de la Maestra-Alumna nombrada para su Escuela, 
dando inmediatamente cuenta a la sección y a la 
Inspección tan pronto como tenga lugar dicho cese; y que 
vienen obligadas a solicitar y elegir nuevo destino y quien 
no lo hiciere así quedará inhabilitada durante seis meses. 
 
Las maestras nombradas deberán tomar posesión de sus 
nuevos destinos dentro de los diez días laborables 
siguientes a la fecha del nombramiento. 
 
San Sebastián, 9 de septiembre de 1938. -- III Año Triunfal. 
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